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Número UEC/DJEC/M/305/2018. 
Palacio Legislativo, a 19 de diciembre de 2018. 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de diciembre de 2018 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de diciembre de 
20181, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad de 
Evaluación y Control: 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

INICIO 
RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES. EL ARTÍCULO 212, PÁRRAFO PRIMERO, EN RELACIÓN CON EL 220, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 

EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES. EL ARTÍCULO 220, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE 
PREVÉ ESE DELITO, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INFORMACIÓN SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
DURANTE SU GESTIÓN NO PIERDE SU CARÁCTER DE HECHO DE INTERÉS PÚBLICO POR EL MERO 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

DERECHO DE RÉPLICA. LA INFORMACIÓN OFICIAL EXIGE VERIFICABILIDAD REFORZADA. 
DERECHO DE RÉPLICA. EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY REGLAMENTARIA QUE LO REGULA, ES 
INCONSTITUCIONAL. 
JUICIO DE LESIVIDAD. CONSTITUYE UN MECANISMO CUYA FINALIDAD ES HACER CUMPLIR EL ORDEN 
JURÍDICO MEXICANO Y SE FUNDAMENTA EN EL PRINCIPIO DE QUE EL ERROR NO PUEDE IMPERAR SOBRE 
EL INTERÉS PÚBLICO. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 
(GUADALAJARA). LA LEY Y LOS REGLAMENTOS RELATIVOS, AL NO PERMITIR AL TITULAR DE LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA CONFIDENCIAL SOLICITADA INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO QUE REGULAN, 
VULNERAN EN SU PERJUICIO EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR EL TITULAR DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA CONFIDENCIAL 
SOLICITADA, CONTRA LA OMISIÓN DE LLAMARLO AL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE ÉSTA. PROCEDE SI 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SEÑALADA COMO RESPONSABLE, EN SU INFORME JUSTIFICADO INDICA 
QUE NO LA HA PROPORCIONADO, EN ESTRICTO ACATAMIENTO A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DICTADA EN 
EL PROPIO JUICIO, PUES ESA MANIFESTACIÓN IMPLICA QUE EL ACTO RECLAMADO TIENE EL CARÁCTER DE 
FUTURO E INMINENTE [LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS (GUADALAJARA)]. 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. SE ACTUALIZA LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR 
QUE PERMITE RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, CUANDO SE ACREDITA LA ACTUACIÓN 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los 7 y 14 de diciembre de 2018. 
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EQUIVOCADA, NEGLIGENTE O INTENCIONAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AFECTÓ 
IRREPARABLEMENTE LA LIBERTAD PERSONAL Y LA DIGNIDAD HUMANA. 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PARA DETERMINAR SI SE ACTUALIZA EL PLAZO DE LA 
PRESCRIPCIÓN PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, DEBE ANALIZARSE SI LA CESACIÓN DE LOS 
EFECTOS DE LA LESIÓN DE CARÁCTER CONTINUO DERIVADA DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
IRREGULAR DEL ESTADO ES REAL, Y NO UNA FICCIÓN. 

 

DERECHO PARLAMENTARIO 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 
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INICIO 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018861  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.5o.A.69 A (10a.)  
 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS (GUADALAJARA). LA LEY Y LOS REGLAMENTOS 
RELATIVOS, AL NO PERMITIR AL TITULAR DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
CONFIDENCIAL SOLICITADA INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO QUE 
REGULAN, VULNERAN EN SU PERJUICIO EL DERECHO DE AUDIENCIA 
PREVIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 66 a 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 17 y 26 a 39 de su reglamento, así como 26 y 27 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara, se colige 
que en el procedimiento de acceso a la información pública, el titular de ésta, en poder de las dependencias 
gubernamentales, no tiene la oportunidad de manifestar lo que a su derecho convenga respecto de la solicitud 
presentada por un tercero, en virtud de que si bien la finalidad primordial de los ordenamientos citados, en 
su conjunto, es la de establecer un marco jurídico para garantizar el acceso de toda persona a la información 
en posesión de las autoridades obligadas y, en razón de ello, dispone un procedimiento de solicitud de 
información pública y la obligatoriedad de iniciar un expediente en el que se proporcione noticia al solicitante 
del trámite respectivo, en cuanto a la procedencia o improcedencia de su petición, lo cierto es que no 
establecen la vista o notificación al titular de la información confidencial que en su caso pudiera divulgarse, 
para que pueda ejercer su derecho a una defensa adecuada, mediante su comparecencia para aportar pruebas 
u oponerse a ello, a efecto de que la autoridad pueda tomar en cuenta esos elementos para resolver. Por 
tanto, las normas invocadas, al no permitir al titular de la información pública confidencial solicitada intervenir 
en el procedimiento que regulan, vulneran en su perjuicio el derecho de audiencia previa, previsto en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 78/2017. 10 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan José Rosales Sánchez. 
Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abel Ascencio López. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018711  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCCXXIV/2018 (10a.)  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INFORMACIÓN SOBRE EL 
COMPORTAMIENTO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS DURANTE SU GESTIÓN 
NO PIERDE SU CARÁCTER DE HECHO DE INTERÉS PÚBLICO POR EL MERO 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
 
En la doctrina constitucional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la libertad de expresión, la 
Primera Sala del Alto Tribunal ha hecho suyo el denominado "sistema dual de protección" desarrollado en la 
jurisprudencia interamericana, conforme al cual, los límites de la crítica son más amplios si ésta se refiere a 
personas que por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, 
están expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin 
proyección pública alguna. Ahora bien, el acento de este umbral diferente de protección no se asienta en la 
calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan sus actividades o actuaciones. Por tanto, 
si bien es cierto que estas personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio de la sociedad en su honor o 
privacidad durante toda su vida, sino sólo mientras realicen funciones públicas o estén involucradas en temas 
de relevancia pública, también lo es que tampoco podría afirmarse que la información consistente en que un 
individuo fue acusado hace más de treinta años de cometer un delito en perjuicio de una dependencia del 
Estado cuando fue servidor público carezca de interés para la sociedad. Así, la información sobre el 
comportamiento de funcionarios públicos durante su gestión no pierde relevancia por el mero transcurso del 
tiempo y, por tanto, no pierde su carácter de hecho de interés público; por el contrario, es justamente el 
seguimiento ciudadano sobre la función pública a lo largo de los años lo que fomenta la transparencia de las 
actividades estatales y promueve la rendición de cuentas por aquellos que tienen ese tipo de 
responsabilidades. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2598/2017. José Martín Moreno Durán. 31 de enero de 2018. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó con el sentido pero en contra de las 
consideraciones y reservó su derecho para formular voto de minoría, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien precisó estar con el sentido pero no con todas las consideraciones y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien señaló estar con el sentido pero en contra de las consideraciones. Impedido: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
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Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018552  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.5o.A.70 A (10a.)  
 

AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR EL TITULAR DE LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA CONFIDENCIAL SOLICITADA, CONTRA LA OMISIÓN DE LLAMARLO 
AL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE ÉSTA. PROCEDE SI LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA SEÑALADA COMO RESPONSABLE, EN SU INFORME 
JUSTIFICADO INDICA QUE NO LA HA PROPORCIONADO, EN ESTRICTO 
ACATAMIENTO A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DICTADA EN EL PROPIO 
JUICIO, PUES ESA MANIFESTACIÓN IMPLICA QUE EL ACTO RECLAMADO 
TIENE EL CARÁCTER DE FUTURO E INMINENTE [LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS (GUADALAJARA)]. 
 
Los artículos 66 a 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; 17 y 26 a 39 de su reglamento, así como 26 y 27 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Municipio de Guadalajara, prevén el procedimiento de acceso a la información pública 
ante la petición de un particular, el cual se inicia con la solicitud de un tercero. En ese sentido, cuando la 
Unidad de Transparencia señalada como responsable en el amparo, al rendir su informe justificado, admite 
que recibió una solicitud de terceros sobre diversa información y documentación en su poder, pero que no la 
ha entregado, "en estricto acatamiento a la suspensión definitiva dictada en el incidente de suspensión 
tramitado con motivo del presente juicio", esa manifestación, interpretada a contrario sensu, indica que de 
no existir la medida cautelar, sería inminente conceder lo pedido, pues al no subsistir la condición por la que 
la propia autoridad manifiesta que no proporcionó la información, entonces desaparece el impedimento 
respectivo, lo que implica que el acto reclamado tiene el carácter de futuro e inminente y, a su vez, actualiza 
la procedencia del juicio de amparo indirecto intentado por el titular de la información confidencial contra la 
omisión de llamarlo al procedimiento de entrega de ésta, pues ése es el momento oportuno para que 
promueva la acción constitucional, ya que una vez otorgada la documentación, quedarán consumadas las 
posibles violaciones alegadas por el quejoso a su derecho fundamental de audiencia previa. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 78/2017. 10 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan José Rosales Sánchez. 
Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abel Ascencio López. 
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Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INICIO 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018621  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCLXXXV/2018 (10a.)  
 

DERECHO DE RÉPLICA. LA INFORMACIÓN OFICIAL EXIGE VERIFICABILIDAD 
REFORZADA. 

 
Los medios de comunicación constituyen canales de deliberación, por lo que su deber radica en ofrecer la 
mayor cantidad de puntos de vista y velar por el ejercicio efectivo de la libertad de expresión en su vertiente 
colectiva. La información oficial, entendida como aquella que proporciona y/o emite cualquier ente 
gubernamental o funcionario público en ejercicio de sus funciones para ser difundida por el medio, debe 
constituirse como una versión más entre las diversas que surgen sobre un hecho o acontecimiento. Por tanto, 
los medios de comunicación deben permitir y alentar a la sociedad a realizar controles y evaluaciones, 
particularmente sobre las actividades gubernamentales y con ello, consolidarse como un foro de debate de 
los asuntos públicos, lo que no es posible si se considera que el origen gubernamental de la información oficial 
le otorga una calidad de veracidad que hace improcedente la réplica. Luego, la información oficial exige una 
verificabilidad reforzada, por tener un contenido específico: los asuntos de trascendencia pública. De ahí que, 
la réplica de información oficial falsa o inexacta que cause un agravio, adquiere una relevancia adicional, pues 
constituye también un mecanismo de rendición de cuentas que amplía las posibilidades del control ciudadano 
de los actos del poder público y la existencia de actores que aporten más elementos a la versión oficial 
constituye un contrapeso que fortalece el Estado democrático de derecho. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1012/2016. 4 de julio de 2018. La votación se dividió en dos partes: Cinco votos respecto 
de los puntos resolutivos primero, segundo, cuarto y quinto, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Mayoría de cuatro votos en cuanto al resolutivo tercero. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Natalia Reyes Heroles Scharrer y Héctor Gustavo Pineda Salas.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INICIO 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018620  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCLXXXVI/2018 (10a.)  
 

DERECHO DE RÉPLICA. EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
REGLAMENTARIA QUE LO REGULA, ES INCONSTITUCIONAL. 
 
El precepto citado, al establecer que el sujeto obligado podrá negarse a llevar a cabo la publicación 
o transmisión de la réplica cuando verse sobre información oficial, atenta contra uno de los pilares 
fundamentales del Estado de derecho: la deliberación pública informada. A través de la 
independencia y pluralidad de los canales informativos se combate la información sesgada 
políticamente, o bien, aquella en la que existen conflictos de interés. La concentración de la 
información en medios concordantes con líneas informativas de corte oficial genera la carencia de 
una actividad informadora libre que empobrece a la sociedad democrática e implica un retroceso 
hacia formas autoritarias de gobierno. Por ende, no es constitucionalmente aceptable cualquier 
medida que obstaculice el derecho del ciudadano de disentir de la información que provenga del 
Estado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1012/2016. 4 de julio de 2018. La votación se dividió en dos partes: Cinco votos 
respecto de los puntos resolutivos primero, segundo, cuarto y quinto, de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Mayoría de cuatro votos en cuanto al resolutivo tercero. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Natalia 
Reyes Heroles Scharrer y Héctor Gustavo Pineda Salas.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018653  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. CCCIV/2018 (10a.)  
 

EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES. EL ARTÍCULO 212, PÁRRAFO 
PRIMERO, EN RELACIÓN CON EL 220, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
 
Del artículo 220, fracción I, del Código Penal Federal, se advierte que el delito de ejercicio abusivo de funciones 
constituye un tipo especial, en cuya comisión participa un servidor público como sujeto activo. Por su parte, 
el artículo 212, párrafo primero, del propio ordenamiento define al servidor público, como aquella persona 
que desempeña un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, que ejerce la función pública, como por 
ejemplo los representantes del Poder Judicial, del Poder Legislativo, de la administración pública federal, así 
como los gestores de las empresas en las que existe representación estatal. Ahora bien, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha sostenido que una norma penal es constitucional aun cuando la descripción típica de 
que se trata, contiene un elemento normativo cuya definición implique la remisión a otro numeral de la propia 
norma que tiene el carácter de ley en sentido formal y material, sino sólo lo es cuando reenvían a otras que 
no tienen este carácter, como los reglamentos, pues ello equivale a delegar a un Poder distinto al Legislativo, 
la potestad de intervenir decisivamente en la determinación del ámbito penal, cuando es facultad exclusiva e 
indelegable del Congreso de la Unión legislar en materia de delitos y faltas federales. De ahí que el artículo 
212, párrafo primero, en relación con el diverso 220, fracción I, del Código Penal Federal, no viola el derecho 
fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal, en su vertiente de taxatividad, reconocido por 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues de la interpretación armónica 
y sistemática de dichos preceptos legales puede deducirse quién tiene la calidad de servidor público, para que 
sea considerado sujeto activo del delito de ejercicio abusivo de funciones. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6489/2016. Elvia Leticia Zamudio Palacios. 13 de septiembre de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Horacio Vite Torres. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018654  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCCLIII/2018 (10a.)  
 

EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES. EL ARTÍCULO 220, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN 
SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
 
El precepto citado al establecer, entre otras cuestiones, que comete el delito de ejercicio abusivo de funciones 
el servidor público que en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, ilícitamente otorgue por sí o por 
interpósita persona, autorizaciones, o realice cualquier acto jurídico que produzca beneficios económicos al 
propio servidor público, a su cónyuge, descendiente o ascendiente, parientes por consanguinidad o afinidad 
hasta el cuarto grado, a cualquier tercero con el que tenga vínculos afectivos, económicos o de dependencia 
administrativa directa, socios o sociedades de las que el servidor o las personas antes referidas formen parte, 
describe un tipo penal basado en diversas hipótesis, actualizable de forma independiente, esto es, se integra 
por diversos vocablos rectores que actualizan la realización de la conducta típica. Ahora bien, para determinar 
el grado de suficiencia en la claridad y precisión de la expresión "autorizaciones", no debe efectuarse su 
análisis con base en el texto de la ley, sino que puede acudirse a la gramática, en contraste con otras 
expresiones contenidas en la misma disposición normativa u otra; incluso, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las 
normas, y a sus posibles destinatarios. Así, la expresión "autorizaciones" contenida en el artículo 220, fracción 
I, del Código Penal Federal, no es amplia ni indeterminada, al contar con una definición o connotación 
específica, pues desde un punto de vista gramatical, consiste en dar facultad a alguien para realizar algo, de 
donde se advierte que la expresión "autorizar" como medio de comisión del delito de ejercicio abusivo de 
funciones, se traduce en que la persona, teniendo facultad de realizar algo, lo ejecute en forma ilícita en 
perjuicio del Estado. De ahí que dicha disposición no viola el derecho fundamental de exacta aplicación de la 
ley en materia penal, en su vertiente de taxatividad, reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, porque es suficientemente claro y preciso, para entender su significado, por 
lo que puede afirmarse que no sólo es compatible en su tenor, sino de igual manera el significado de los 
conceptos utilizados está dentro de su sentido literal posible y, por ende, es innecesaria la utilización de alguna 
técnica de integración de normas como son la analogía y la mayoría de razón. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6489/2016. Elvia Leticia Zamudio Palacios. 13 de septiembre de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente en el 
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que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Horacio Vite Torres.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
  



              COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 

   DIRECCIÓN JURÍDICA PARA LA EVALUACIÓN Y CONTROL 
 
 

 
 

 
 

INICIO 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018813  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.86 A (10a.)  
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. SE ACTUALIZA LA 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR QUE PERMITE RECLAMAR LA 
INDEMNIZACIÓN RELATIVA, CUANDO SE ACREDITA LA ACTUACIÓN 
EQUIVOCADA, NEGLIGENTE O INTENCIONAL DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE AFECTÓ IRREPARABLEMENTE LA LIBERTAD PERSONAL Y 
LA DIGNIDAD HUMANA. 
 
Conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades, 
en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de promover, respetar, garantizar y proteger los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales en los que el Estado 
Mexicano sea Parte. Por tanto, de acreditarse la existencia de la actuación equivocada, negligente o 
intencional de los servidores públicos, en perjuicio de los derechos humanos constitucional y 
convencionalmente reconocidos a un particular, por afectarse irreparablemente su libertad personal y 
dignidad humana, se actualiza la actividad administrativa irregular que permite reclamar la indemnización por 
responsabilidad patrimonial del Estado, conforme a los requisitos que exige la normativa aplicable. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 596/2017. 27 de septiembre de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Óscar Fernando 
Hernández Bautista. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretaria: Mirna Isabel Bernal Rodríguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PARA DETERMINAR SI SE 
ACTUALIZA EL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN PARA RECLAMAR LA 
INDEMNIZACIÓN RELATIVA, DEBE ANALIZARSE SI LA CESACIÓN DE LOS 
EFECTOS DE LA LESIÓN DE CARÁCTER CONTINUO DERIVADA DE LA 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL ESTADO ES REAL, Y NO UNA 
FICCIÓN. 
 
En términos del artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, el plazo de 
la prescripción para reclamar la indemnización derivada de la actividad administrativa irregular del 
Estado, se computará a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera producido la lesión 
patrimonial o del momento en que hubiesen cesado sus efectos lesivos, si fuese de carácter 
continuo. Así, para determinar su actualización cuando se trata del segundo de los supuestos 
señalados debe analizarse, conforme a las particularidades específicas de cada caso, si la cesación 
aludida constituye una terminación real de los efectos lesivos de la actuación irregular del Estado o, 
en su caso, una ficción, ante la aparente actuación del ente público cuya actividad se reprocha. 
Considerar lo contrario, significaría permitir que se cometiera un fraude a la ley en perjuicio del 
particular, por ejemplo, cuando quien es sujeto de una detención provisional con fines de 
extradición es liberado pero, el mismo día, es privado nuevamente de su libertad por un segundo 
procedimiento de la misma naturaleza, porque los efectos lesivos de los daños ocasionados con 
motivo del primer acto no cesaron, sino que se prolongaron hasta que cesó su detención de forma 
absoluta y, esa circunstancia, se traduce en una afectación irreparable a su libertad y dignidad 
humana. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 596/2017. 27 de septiembre de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Óscar Fernando 
Hernández Bautista. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretaria: Mirna Isabel Bernal 
Rodríguez. 
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Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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JUICIO DE LESIVIDAD. CONSTITUYE UN MECANISMO CUYA FINALIDAD ES 
HACER CUMPLIR EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO Y SE FUNDAMENTA EN EL 
PRINCIPIO DE QUE EL ERROR NO PUEDE IMPERAR SOBRE EL INTERÉS 
PÚBLICO. 
 
Es verdad que todas las autoridades del Estado Mexicano, en cualquier orden de gobierno y en los ámbitos de 
sus respectivas competencias deben actuar de forma diligente, eficaz y eficiente, así como con estricto apego 
a la Constitución Federal, los tratados internacionales, a las leyes y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
Así se desprende de diversos preceptos constitucionales, como el artículo 16, que contempla el principio de 
legalidad, del que deriva el derecho a que los actos de autoridad se realicen con apego a lo establecido en el 
orden jurídico, a efecto de evitar que se produzcan perjuicios indebidos en contra de los destinatarios de tales 
actos. Ahora, aun cuando existe la obligación de todos los servidores públicos de desempeñar sus funciones 
con estricto apego a la Constitución y a los ordenamientos jurídicos aplicables, es claro que el Legislador tuvo 
en cuenta que dicha labor no es una cuestión automática que se actualice sin excepciones; al contrario, al ser 
las autoridades individuos, dotados de razón y voluntad, tomó en cuenta el factor consistente en el error 
(propio del individuo o cualquier agrupación humana incluso organizada, como lo es el Estado Mexicano), la 
falta de diligencia e incluso la mala fe en el ejercicio de la función pública y, por lo tanto, previó instrumentos 
legales para que la función de la autoridad fuera enmendada de serlo necesario, con estricto apego al orden 
jurídico mexicano. Lo anterior, porque las propias disposiciones legales a las que se sujeta la autoridad 
administrativa para actuar, como cualquier norma general, son prescriptivas, es decir, son normas de 
comportamiento, por lo que su actualización no es una cuestión necesariamente infalible (como sucede con 
una ley natural que describe una relación necesaria entre fenómenos), sino contingente, en tanto que existe 
la posibilidad de que los sujetos a quienes se dirige la norma no la observen, o la observen de modo deficiente. 
Por ello, como las normas generales por su propia naturaleza tienen implícita la posibilidad de su 
incumplimiento o cumplimiento parcial o deficiente, existen tanto a nivel local como federal, mecanismos 
ideados con la finalidad de hacer cumplir el orden jurídico mexicano a cabalidad, en caso de que las 
autoridades incurran en falta, tales como el juicio de amparo o el proceso contencioso administrativo, e 
incluso aquellos que pueden ser instados por la propia autoridad, como es el juicio de lesividad, que, en aras 
de cumplir con la ley, busca enmendar un error o subsanar una actuación ilegal mediante un proceso sujeto a 
decisión jurisdiccional con intervención del particular a quien se ha emitido un acto o resolución 
administrativos favorable, pues la autoridad administrativa no puede revocar motu proprio sus actos, en tanto 
que pueden existir derechos o beneficios otorgados en favor de los particulares. Entonces, si se toma en 
cuenta que el propósito del juicio de lesividad es dar cumplimiento a las disposiciones de la ley, y no la 
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protección de derechos (pues las autoridades no son titulares), es evidente que el legislador consideró que el 
error o cualquier vicio de ilegalidad no puede imperar sobre el interés público, por lo que se dio la posibilidad 
a las autoridades administrativas de rectificar actos emitidos de forma ilícita, por la razón que fuere, 
estableciendo los lineamientos correspondientes para ello. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 57/2018. 2 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías Beraud. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


